
INFORME SECRETARIAL: Como quiera los términos judiciales fueron suspendidos 

desde el 16 de marzo del 2020 y se prorrogaron las medidas transitorias de 

salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020 con ocasión de 

la emergencia sanitaria  decretada por el Ministerio de Salud por el COVID-19; 

ahora bien, se tiene que concluyo mediante ACUERDO PCSJA20-11581 del 

27/06/2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura y se reactivaron los 

términos a partir del  01 de julio del presente año; paso a Despacho de la señora 

Juez, escrito allegado por la entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

solicitado se suspenda el proceso sobre obligación No. 725069650033465.Sírvase 

proveer. Ginebra Valle, julio primero (01) del año dos mil veinte (2020). 

 

 
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria. 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

Radicación 2.004-00166-00 

      INTERLOCUTORIO CIVIL No.325 

 

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra Valle, julio primero (01) del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado constato que a folio 55, se pronunció sobre 

la misma solicitud de suspensión del proceso, mediante auto interlocutorio No. 071, 

fechado febrero catorce (14) del año dos mi diecinueve (2019), decisión que se 

notificó por estado No. 018, fechado 15 de febrero de 2.019. 

 

Por lo anterior,  el Despacho se estará a lo resuelto en auto interlocutorio No. 071, 

fechado febrero 14 del año dos mil diecinueve 2.019 y se abstendrá de dar trámite 

al memorial presentado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ESTESE  a lo resuelto en auto interlocutorio No. 071, fechado febrero 14 del 

año dos mil diecinueve 2.019.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite al memorial presentado, por lo brevemente 

expuesto.  

 

TERCERO: La firma de la presente providencia se realiza de manera digital 

en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Juez 



 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 043, de hoy, 

02 DE JULIO DEL 2020 siendo las 7:00 A.M. 

 

 
_____________________________________________ 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 



 


